




 

 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

Referencia: Recurso de Insistencia  

Radicado: 54-001-23-33-000-2023-00277-00 

Accionante: Maricela Pabón Galvis 

Accionado: Batallón de Ingenieros de Combate No. 30 - BIJOS 30 

 

 

Se encuentra al Despacho el expediente de la referencia, en el cual se plantea 

RECURSO DE INSISTENCIA presentado por la señora Maricela Pabón Galvis 

en contra del Batallón de Ingenieros de Combate No. 30 - BIJOS 30, a efectos 

de que se ordene a la autoridad accionada a atender la solicitud de copias 

presentada el día 15 de noviembre del año 2023, la cual fue absuelta de manera 

desfavorable argumentando que se trata de documentos que tienen carácter de 

reserva legal. Estos documentos corresponden a los siguientes: 
 

 

 Copia del informe o radiograma realizado con ocasión a hechos ocurridos 

el día 3 de abril de 2022 a la 1am, en el centro del municipio de Tibú, Norte 

de Santander, a una cuadra del terminal donde hubo un procedimiento 

realizado por el ejército nacional. 

 

 Copia de las minutas donde se registró los hechos ocurridos el día 3 de 

abril de 2022 a la 1am, en el centro del municipio de Tibú, Norte de 

Santander, a una cuadra del terminal donde hubo un procedimiento 

realizado por el ejército nacional. 
 

 Copia del acta de gasto de munición del día 3 de abril de 2022 a la 1am, 

en el centro del municipio de Tibú, Norte de Santander, a una cuadra del 

terminal donde hubo un procedimiento realizado por el ejército nacional. 

 

Según lo manifestado por la accionante, el día 30 de noviembre presentó 

insistencia, sin embargo, a la fecha el funcionario encargado no cumplió con su 

deber legal de enviar la documentación correspondiente a este Tribunal; razón 

por la cual se requerirá a la entidad para que remita los antecedentes 

administrativos del caso.  

 

Al respecto, se debe señalar que el artículo 26 de la Ley 1755 de 2015, 

contempla el denominado recurso de insistencia, correspondiéndole en este 

caso al Tribunal Administrativo de Norte de Santander el conocimiento del 

mismo, por lo que se dispone su ADMISIÓN en contra del BATALLÓN DE 

INGENIEROS DE COMBATE NO. 30 -BIJOS 30. 
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Requiérase al Comandante del Batallón de Ingenieros de Combate No. 30 -

BIJOS 30, para que en el término de dos (2) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, remita los antecedentes administrativos 

correspondientes a la solicitud presentada por la señora Maricela Pabón Galvis.  

 

 

Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ  

Magistrado 

 














